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I.    Disposiciones generales

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 14312 REAL DECRETO 846/2006, de 7 de julio, por el 
que se derogan diferentes disposiciones en 
materia de normalización y homologación de 
productos industriales.

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, en el 
ámbito de sus competencias, ha venido elaborando dis-
posiciones de seguridad industrial tendentes a prevenir a 
los usuarios contra los riesgos derivados de la utilización 
de aparatos y productos industriales y disposiciones para 
la defensa de los intereses del usuario o consumidor, 
mediante el establecimiento de especificaciones técnicas 
adecuadas.

Conforme a estos criterios se promulgó el Real 
Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre, por el que se 
aprobó el Reglamento de actuaciones del Ministerio de 
Industria y Energía en el campo de la normalización y 
homologación y posteriormente, tras la situación deri-
vada de la integración de España en la Comunidad Econó-
mica Europea, se puso de manifiesto la conveniencia de 
complementar, modificar y actualizar este reglamento 
mediante el Real Decreto 105/1988, de 12 de febrero en 
cuyo anexo II se recoge un listado de disposiciones entre 
las que se incluyen el Real Decreto 2705/1985, de 27 de 
diciembre, por el que se declaran de obligado cumpli-
miento las especificaciones técnicas de determina-
dos productos metálicos básicos y su homologación por 
el Ministerio de Industria y Energía; el Real Decre-
to 2708/1985, de 27 de diciembre, por el que se declaran 
de obligado cumplimiento las especificaciones técnicas 
de las soldaduras blandas de estaño/plata y su homologa-
ción por el Ministerio de Industria y Energía; que se pre-
tenden derogar mediante la presente disposición, una vez 
regularizada la situación del sector y considerando que su 
mantenimiento constituiría un obstáculo al libre comercio 
intracomunitario; así mismo se considera preciso derogar 
el Real Decreto 2649/1985, de 18 de diciembre, por el que 
se declaran de obligado cumplimiento las especificacio-
nes técnicas de las cocinas económicas con paila para uso 
doméstico y su homologación por el Ministerio de Indus-
tria y Energía por considerar obsoleto su fabricación y uso.

El Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de la infraestructura para 
la calidad y la seguridad industrial, vino a derogar las dis-
posiciones que sirvieron de marco para el establecimiento 
de las homologaciones del Ministerio de Industria y Ener-
gía, aunque se mantenía la vigencia de los reglamentos 
específicos, y con ellos los certificados de conformidad 
sustitutivos de las homologaciones mientras no se pro-

mulgaran nuevas disposiciones que expresamente los 
derogasen o modificaran.

Debido a la entrada en vigor del marcado CE para 
algunos productos, como desarrollo del Real Decre-
to 1630/1992, de 29 de diciembre, en aplicación de la 
Directiva 89/106/CEE del Consejo, de 21 de diciembre
de 1988, relativa a la aproximación de las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas de los Estados 
miembros sobre los productos de construcción, modifi-
cado por el Real Decreto 1328/1995, de 28 de julio, resulta 
necesaria la derogación total de las siguientes disposicio-
nes de homologación: Real Decreto 2532/1985, de 18 de 
diciembre, por el que se declaran de obligado cumpli-
miento las especificaciones técnicas de chimeneas modu-
lares metálicas y su homologación por el Ministerio de 
Industria y Energía; Real Decreto 3089/1982, de 15 de 
octubre, por el que se establece la sujeción a normas téc-
nicas de los tipos de radiadores y convectores de calefac-
ción por medio de fluidos y su homologación por el 
Ministerio de Industria y Energía; Orden de 12 de marzo 
de 1986, por la que se declara obligatoria la homologa-
ción de los productos bituminosos para impermeabiliza-
ción de cubiertas en la edificación, por este Departamento, 
así como la derogación parcial de las siguientes disposi-
ciones: Real Decreto 2642/1985, de 18 de diciembre, por el 
que se declaran de obligado cumplimiento las especifica-
ciones técnicas de los candelabros metálicos (Báculos y 
columnas de alumbrado exterior y señalización de tráfico) 
y su homologación por el Ministerio de Industria y Ener-
gía; Real Decreto 1312/1986, de 25 de abril, por el que se 
declara obligatoria la homologación de los yesos y esca-
yolas para la construcción, así como el cumplimiento de 
las especificaciones técnicas de los prefabricados y pro-
ductos afines de yesos y escayolas y su homologación 
por el Ministerio de Industria y Energía; derogación par-
cial de todo lo coincidente con el desarrollo y aplicación 
de la Directiva 89/106/CEE para estos productos, para 
coadyuvar a la armonización técnica prevista en la citada 
directiva.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria, 
Turismo y Comercio, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 7 de julio de 2006,

D I S P O N G O :

Artículo único. Derogación de disposiciones.

Quedan derogadas, total o parcialmente, las disposi-
ciones que se relacionan a continuación así como las dis-
posiciones que las desarrollan:

a) Real Decreto 2532/1985, de 18 de diciembre, por el 
que se declaran de obligado cumplimiento las especifica-
ciones técnicas de chimeneas modulares metálicas y su 
homologación por el Ministerio de Industria y Energía.

b) Real Decreto 3089/1982, de 15 de octubre, por el 
que se establece la sujeción a normas técnicas de los 
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tipos de radiadores y convectores de calefacción por 
medio de fluidos y su homologación por el Ministerio de 
Industria y Energía.

c) Real Decreto 2642/1985, de 18 de diciembre, por el 
que se declaran de obligado cumplimiento las especifica-
ciones técnicas de los candelabros metálicos (Báculos y 
columnas de alumbrado exterior y señalización de tráfico) 
y su homologación por el Ministerio de Industria y Ener-
gía. Derogación parcial de todo lo coincidente con lo 
incluido en la Directiva 89/106/CEE para estos productos.

d) Real Decreto 1312/1986, de 25 de abril, por el que 
se declara obligatoria la homologación de los yesos y 
escayolas para la construcción, así como el cumplimiento 
de las especificaciones técnicas de los prefabricados y 
productos afines de yesos y escayolas y su homologación 
por el Ministerio de Industria y Energía. Derogación
parcial, sólo para los productos incluidos en la norma 
UNE 102 020:1983.

e) Real Decreto 2705/1985, de 27 de diciembre, por el 
que se declaran de obligado cumplimiento las especifica-
ciones técnicas de determinados productos metálicos 
básicos y su homologación por el Ministerio de Industria 
y Energía.

f) Real Decreto 2708/1985, de 27 de diciembre, por 
el que se declaran de obligado cumplimiento las especi-
ficaciones técnicas de las soldaduras blandas de 
estaño/plata y su homologación por el Ministerio de 
Industria y Energía.

g) Real Decreto 2649/1985, de 18 de diciembre, por el 
que se declaran de obligado cumplimiento las especifica-
ciones técnicas de las cocinas económicas con paila para 
uso doméstico y su homologación por el Ministerio de 
Industria y Energía.

h) Orden de 12 de marzo de 1986 por la que se 
declara obligatoria la homologación de los productos 
bituminosos para impermeabilización de cubiertas en la 
edificación, por este Departamento.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 7 de julio de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria, Turismo y Comercio,

JOSÉ MONTILLA AGUILERA 

 14313 ORDEN ITC/2581/2006, de 28 de julio, por la 
que se definen los patrones nacionales de las 
unidades derivadas, del sistema internacional 
de unidades, de capacidad eléctrica, concen-
tración de ozono en aire, flujo luminoso, impe-
dancia en alta frecuencia, par de torsión, 
potencia en alta frecuencia, resistencia eléc-
trica, ruido electromagnético en alta frecuen-
cia, tensión eléctrica, actividad (de un radionu-
cleido), kerma (rayos x y γ), dosis absorbida, 
ángulo plano, densidad de sólidos, fuerza, pre-
sión, volumen, atenuación en alta frecuencia, 
humedad e intervalo de medida de alta tensión 
eléctrica (superior a 1000 V).

El artículo cuarto de la Ley 3/1985, de 18 de marzo, de 
Metrología, establece que la obtención, conservación, 
desarrollo y difusión de las unidades básicas de medida 
es competencia del Estado y por ello, los patrones de las 

unidades básicas declarados como tales, custodiados, 
conservados y mantenidos por el Estado, son los patro-
nes nacionales de los que se derivarán todos los demás.

Mediante el Real Decreto 648/1994, de 15 de abril, por 
el que se declaran los patrones nacionales de medida de 
las unidades básicas del Sistema Internacional de Unida-
des, se determinaron los patrones nacionales de longitud, 
masa, tiempo, intensidad de corriente eléctrica, tempera-
tura termodinámica e intensidad luminosa, con sus 
correspondientes características técnicas.

En uso de la autorización concedida al Ministro de 
Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente, en la 
actualidad Ministro de Industria, Turismo y Comercio, por 
la disposición final primera del citado Real Decreto 648/
1994, de 15 de abril, para definir los patrones nacionales 
de las unidades derivadas del Sistema Internacional de 
Unidades, fueron sucesivamente aprobadas la Orden de 
11 de abril de 1996, por la que se declaran los patrones 
nacionales de las unidades derivadas de actividad (de un 
radionucleido), exposición (rayos X y γ), kerma y dosis 
absorbida, la Orden de 28 de diciembre de 1999, por la 
que se declaran los patrones nacionales de las unidades 
derivadas de ángulo plano, densidad de sólidos, fuerza, 
presión y volumen y la Orden de 27 de abril de 2001 por la 
que se definen los patrones nacionales de las unidades 
derivadas del Sistema Internacional de Unidades de Inter-
valo de Alta Tensión Eléctrica (superior a 1000 V), de ate-
nuación en alta frecuencia y de humedad.

El progreso técnico ha hecho que algunas de las 
características técnicas de los patrones nacionales de las 
unidades básicas hayan quedado obsoletas, siendo nece-
sario proceder a su actualización, lo que se ha realizado 
recientemente por Orden ITC/2432/2006, de 20 de julio, 
por la que se modifica el anexo del Real Decreto 648/1994, 
de 15 de abril, por el que se declaran los patrones nacio-
nales de medida de las unidades básicas del sistema 
internacional de unidades.

Una vez definidos los patrones nacionales de medida 
de las unidades básicas en los términos señalados en la 
referida norma reglamentaria y al amparo de la indicada 
autorización recogida en la disposición final primera del 
Real Decreto 648/1994, de 15 de abril, mediante la pre-
sente orden se inicia la definición de los patrones nacio-
nales de las unidades derivadas que servirán de referen-
cia en todas las actuaciones metrológicas que se realicen, 
proceso que se irá ejecutando por fases, en la medida que 
el desarrollo tecnológico y las intercomparaciones que 
previamente se hayan realizado lo permitan.

En los veinte apartados de la orden se definen los 
patrones nacionales, con sus características técnicas, de 
las siguientes unidades derivadas del Sistema Internacio-
nal de Unidades: capacidad eléctrica, concentración de 
ozono en el aire, flujo luminoso, impedancia en alta fre-
cuencia, par de torsión, potencia en alta frecuencia, resis-
tencia eléctrica en baja frecuencia, ruido electromagné-
tico en alta frecuencia, tensión eléctrica, actividad (de un 
radionucleido), kerma (rayos X y γ), dosis absorbida, 
ángulo plano, densidad de sólidos, fuerza, presión, volu-
men, atenuación en alta frecuencia, humedad y tensión 
eléctrica correspondiente al intervalo de medida de la alta 
tensión eléctrica (superior a 1000 V).

Para la elaboración de esta orden han sido consulta-
das las comunidades autónomas y se ha realizado el pre-
ceptivo trámite de audiencia a los interesados.

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Definición de los patrones nacionales de 
las unidades derivadas.

La definición a los efectos legales, de los patrones 
nacionales de las unidades derivadas del Sistema Interna-


